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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ROSAURA RIVERA CARVAJAL y 

CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO 

AFAVOR DE: 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES 

y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCONI 

CUANTÍA: 5000 USD 

DI 2.COPIAS 

  

DCA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de enero de dos mil diecisiete, ante mí Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura en calidad de cedentes los señores ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana 

de estado civil viuda, número de teléfono cero nueve ocho tres sesenta cincuenta y cuatro cuarenta y 

ocho, domiciliada en el comité del pueblo, en las calles francisco de la torre y diego nieto, de esta 

ciudad de Quito ; y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 

número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro cuatro cero dos seis seis, correo electrónico 

toe2.1.1(Mhotmail.com, domiciliado en cotocollao, en la Eugenio moreno n sesenta y cinco diez y 

libertador, de esta ciudad de Quito; por otra parte comparecen, en calidad de cesionarios, por sus 

propios y personales derechos los señores FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, 
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ecualoriana, de estado civil casado, número de teléfono cero nueve nueve nueve dos nueve cuatro 

nueve cuatro cuatro, correo electrónico seguaichotmail.com, domiciliado en el Batán, en la avenida 

Eloy Alfaro y Coremos, de esta ciudad de Quito y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCONI, de 

estado civil soltero, ecuatoriano, número de teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve cinco seis, 

correo electrónico mosanchezfíM)yahoo.com, domicillado el Batan en la calle general roca tres tres uno 

y voz mediano, de esta ciudad de Quito. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil el indicado, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y autorizado por los comparecientes 

' para descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de identificación 

Ciudadana del Registro Civil, y advertidos que son por mi, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, asi como examinado en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesas o seducción; me 

solicita elevar a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sirvase incorporar una que contenga la presente cesión de participaciones de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada denominada SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL 

CIA, LTDA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cedentes los señores ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana, de estado 

civil viuda; y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, por otra parte 

comparacen, en calidad de cesionarios, por sus propios y personales derechos los señores 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado con la señora Silvia del Pilar Castillo Calderón y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALGONI, 

de estado civil soltero, ecuatoriano. Los comparecientes son mayores de edad, con plena capacidad 

legal para.contratar y obligarse, domicillados en la ciudad de Quito. SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- 

a- La Compañía SEGUG|C SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escrilura pública celebrada el catorce de diciembre del-dos mil diez, ante el Notaria Publico Cuarto 

Encargado del Cantón Quito, doctora Lider Moreta Gavilanes, inscrita legalmente en el Registro 
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Mercantil el veinte y cuatro de enero del dos mil ónce.- b,- Mediante escritura publ 

participaciones otorgada el doce de diciembre del dos mil catorce, ante la Notaria Cu y 

Quito, doctor Rómulo Josellto Pallo Quisilema, inscrita legalmente en el Registro Mercantil velme des 

diciembre del dos mil catorce, el hoy cedente señor el señor CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, adquinó al señor Rene Marcelo castillo Calderón, la totalldad de las 

participaciones de la empresa SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, e 

se efectuó en el siguiente porcentaje: el señor CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, adquirió 3. su | 

favor mil quinientas participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada (ma. Las, 

demás especificaciones y detalles constan claramente detallados tanto en la escritura consiitutiva 

como en la cesión de participaciones antes referidas, c.- La vunta General Extraordinaria de Socios 4 

la Compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA, celebrada el dla line 

diecinueve de diciembre del dos mil dleciséis, en esta ciudad de Quito, con el consentimiento Unáni 

del capital social suscrito y pagado, autorizó a la señora; ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriang, 

viuda, para que ceda sus participaciones que posee en la compañia SEGUGIC SEGURID, 

INTELIGENCIA (CIVIL-CIA, LTDA, a favor del señor FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la señora Silvia Del Pilar Castillo 

Calderón, esto es sus tres mil participaciones, y, así mismo autorizo al señor CRISTIAN ¡GOR PAVON 

ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, para que ceda la totalidad de las participaciones que 

posee en SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA, de la siguiente forma: a favor del 

señor FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado con la señora Silvia del Pilar Castillo Calderón, mil participaciones y al señor MAURICIO 

OLMEDO SANCHEZ FALCONI, soltero, ecuatoriano, quinientas participaciones. TERCERA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes señores 

ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana, vuda, y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, declaran por medio de la presente escritura pública que ceden y 

transfieren como efectivamente lo hacen las participaciones, en los términos que quedan indicados 

claramente en la cláusula segunda de éste mismo conlrato. Con la presente cesión se transfiere 

además los derechos que tenga o pueda lener en concepto de utilidades, reservas de capital y, en 
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cualquier crédito que tuviera por recuperarse a cargo de la compañia; es decir cede todos los 

derechos sin reserva de ninguna clase, CUARTA.- PRECIO. - El justo precio fijado por los contratantes 

por las participaciones que se ceden mediante este instrumento público, es la suma de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que es cancelado por los cesionarios a 

favor de los cedentes en la parte proporcional que a cada uno de ellos le corresponde, QUINTA.- 

CAPITAL ACTUAL.- De conformidad con el presente contralo de cesión de parlicipaciones y del 

porcentaje que les corresponde a los hoy cesionarios señores FRANCISCO HERNAN ARROBO 

PALADINES y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCON! el capital social de la compañia SEGUGIC 

SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, queda integrado de la siguiente manera 

Socio CAPITAL USD PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

FRANCISCO H. ARROBO P. 9500,00 95% 9500 

MAURICIO SANCHEZ FALCONI 500,00 5% 500 

TOTALES 10000.00 USD. 100% 10000 

SEXTA,- ACPETACION.- Conformes los contratantes en el número de participaciones que se 

transfieren, en el precio, y en general en la lotalidad del contenido del presente contrato, lo aceptan en 

lodas y cada una de sus partes. SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- La presente cesión de 

participaciones deberá registrarse en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía emitiendose 

los nuevos certificados de aportación a favor de los cesionarios. Así mismo de ésta escritura de 

cesión deberá sentarse la razón correspondiente al margen de la escritura matriz o constitutiva que 

reposa en el Notaria Cuarta del Cantón Quito; así como también deberá inscribirse en el Registro 

Mercantil de éste mismo cantón. OCTAVA.- GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos que se deriven 

de la celebración de este contrato hasta su inscripción en el Registro Mercantil serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto 

con ¡os documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con. todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Rodrigo Cañarte Ávila, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, baja el 

número de matrícula seis ocho nueve dos, para la celebración de la presente escritura se observaron 

4



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo 0. 
Notario 

    

   

llos preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los comparec 

mm
 el notario, se ratifica y fima conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el prótocolo de 
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MD 

  

Número único de identificación: 0801469750 

Nombres del ciudadano: RIVERA CARVAJAL ROSAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 
Aa 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1969 

! A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PADILLA MALDONADO WASHINGTON O 

Nombres del padre: RIVERA JOSE 

Nombres de la madre: CARBAJAL AURA LEILA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1717064123 

Nombres del ciudadano: PAVON ROBALINO CRISTIAN IGOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/PUELLARO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-——- 

Fecha de Matrimonio: -—----—-- 

Nombres del padre: PAVON CEPEDA MEDARDO LEONIDAS 

Nombres de la madre: ROBALINO CACUANGO MARIA ERCILIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1709845703 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO CALDERON SILVIA DEL P 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 1997 

Nombres del padre: ARROBO HERNAN ALONSO 

Nombres de la madre: PALADINES ELSA VIOLETA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información cerificada a la fecha. 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 1708538937 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ FALCONI MAURICIO OLMED! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —---—— 

Fecha de Matrimonio: -----=---- 

Nombres del padre: SANCHEZ JORGE WASHINGTON 

Nombres de la madre: FALCON! GLADYS ALICIA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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ACTA DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SEGUGIC SEGURIDAD INTELEIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la república del 

Ecuador, hoy día diecinueve de diciembre del año 2016 a las diecinueve horas 

en punto, en las oficinas de la compañía SEGUGIC SEGURIDAD | 

INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. que se encuentran ubicadas en la calle 

Selva Alegre N27-137 y Avenida 10 de Agosto, de esta ciudad de Quito con la 

presencia de la totalidad los socios que representan el cien por ciento del 

capital social, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria con el 

carácter de Universal de socios a fin de tratar como orden del dia la cesión de 

participaciones de los socios Rosaura Rivera Carvajal y del señor Cristian 

Pavón Robalino, que poseen en compañía SEGUGIC SEGURIDAD 

INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. Con el objeto de que se dirija la sesión se 

procede a nombrar a un secretario ad-hoc cargo para el que se mociona a la 

señorita Ana Lucia Arrobo Santos, y es aprobado por unanimidad, quien 

acepta el cargo y solicita de los socios que se acepte la cesión de las 

participaciones de los señores Rosaura Rivera Carvajal y el señor Cristian 

Pavón Robalino a favor de los señores Francisco Hernán Arrobo Paladines y el 

señor Mauricio Olmedo Sánchez Falconi, de la siguiente forma: La señora 

Rosaura Rivera Carvajal cede al señor Francisco Hernán Arrobo Paladines la 

totalidad de sus participaciones esto es tres mil participaciones; y el señor 

Cristian Pavón Robalino cede el total de sus participaciones esto es mil 

quinientas a favor de los siguientes señores, mil participaciones al señor 

Francisco Hernán Arrobo Paladines y al señor Mauricio Olmedo Sánchez 

Falconi quinientas participaciones, moción que es sometida a votación y 

aprobada por unanimidad. La Junta autoriza a la señorita Ana Lucia Arrobo 

Santos Secretario ad-hoc de ésta Asamblea firme la presente acta de la 

Compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. 

poción E-mall; segugiczholmol.com 
rta Príisco, calle Selva Alegre Telfs. 022523231 /084/4) 16) 
7.137 y Av. 10 de Agosto Quito - Ecuador
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: ROSAURA RIVERA CARVAJAL y CRISTIAN IGOR 

PAVON ROBALINO, A FAVOR DE: FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES y MAURICIO 

OLMEDO SANCHEZ FALCONI, debidamente firmada y sellada en Quito, el mismo día de su celebración. 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “  SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, 

celebrada el 14 de diciembre del 2010, ante el Dr.Lider Moreta 

Gavilanes, Notario Cuarto del Cantón Quito; Otorgado por: 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES: ROSAURA RIVERA CARVAJAL y RENE 

MARCELO CASTILLO CALDEORN, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, 13 de enero del 2017. 

FACTURA:67471(4) JEARÍA CU: 9 AN 
S ARCHIVO LN     

      Dr. ROMULO JOSELITO PALLO Q. 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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Factura: 003-002-000087202 

20171701004P00225 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ROSAURA RIVERA CARVAJAL y 

CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO 

AFAVOR DE: 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES 

y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCONI 

CUANTÍA: 5000 USD 

DI 2.COPIAS 

  

DCA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de enero de dos mil diecisiete, ante mí Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura en calidad de cedentes los señores ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana 

de estado civil viuda, número de teléfono cero nueve ocho tres sesenta cincuenta y cuatro cuarenta y 

ocho, domiciliada en el comité del pueblo, en las calles francisco de la torre y diego nieto, de esta 

ciudad de Quito ; y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 

número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro cuatro cero dos seis seis, correo electrónico 

toe2.1.1(Mhotmail.com, domiciliado en cotocollao, en la Eugenio moreno n sesenta y cinco diez y 

libertador, de esta ciudad de Quito; por otra parte comparecen, en calidad de cesionarios, por sus 

propios y personales derechos los señores FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, 
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ecualoriana, de estado civil casado, número de teléfono cero nueve nueve nueve dos nueve cuatro 

nueve cuatro cuatro, correo electrónico seguaichotmail.com, domiciliado en el Batán, en la avenida 

Eloy Alfaro y Coremos, de esta ciudad de Quito y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCONI, de 

estado civil soltero, ecuatoriano, número de teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve cinco seis, 

correo electrónico mosanchezfíM)yahoo.com, domicillado el Batan en la calle general roca tres tres uno 

y voz mediano, de esta ciudad de Quito. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil el indicado, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y autorizado por los comparecientes 

' para descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de identificación 

Ciudadana del Registro Civil, y advertidos que son por mi, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, asi como examinado en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesas o seducción; me 

solicita elevar a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sirvase incorporar una que contenga la presente cesión de participaciones de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada denominada SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL 

CIA, LTDA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cedentes los señores ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana, de estado 

civil viuda; y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, por otra parte 

comparacen, en calidad de cesionarios, por sus propios y personales derechos los señores 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado con la señora Silvia del Pilar Castillo Calderón y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALGONI, 

de estado civil soltero, ecuatoriano. Los comparecientes son mayores de edad, con plena capacidad 

legal para.contratar y obligarse, domicillados en la ciudad de Quito. SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- 

a- La Compañía SEGUG|C SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escrilura pública celebrada el catorce de diciembre del-dos mil diez, ante el Notaria Publico Cuarto 

Encargado del Cantón Quito, doctora Lider Moreta Gavilanes, inscrita legalmente en el Registro 
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Mercantil el veinte y cuatro de enero del dos mil ónce.- b,- Mediante escritura publ 

participaciones otorgada el doce de diciembre del dos mil catorce, ante la Notaria Cu y 

Quito, doctor Rómulo Josellto Pallo Quisilema, inscrita legalmente en el Registro Mercantil velme des 

diciembre del dos mil catorce, el hoy cedente señor el señor CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, adquinó al señor Rene Marcelo castillo Calderón, la totalldad de las 

participaciones de la empresa SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, e 

se efectuó en el siguiente porcentaje: el señor CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, adquirió 3. su | 

favor mil quinientas participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada (ma. Las, 

demás especificaciones y detalles constan claramente detallados tanto en la escritura consiitutiva 

como en la cesión de participaciones antes referidas, c.- La vunta General Extraordinaria de Socios 4 

la Compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA, celebrada el dla line 

diecinueve de diciembre del dos mil dleciséis, en esta ciudad de Quito, con el consentimiento Unáni 

del capital social suscrito y pagado, autorizó a la señora; ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriang, 

viuda, para que ceda sus participaciones que posee en la compañia SEGUGIC SEGURID, 

INTELIGENCIA (CIVIL-CIA, LTDA, a favor del señor FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la señora Silvia Del Pilar Castillo 

Calderón, esto es sus tres mil participaciones, y, así mismo autorizo al señor CRISTIAN ¡GOR PAVON 

ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, para que ceda la totalidad de las participaciones que 

posee en SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA, de la siguiente forma: a favor del 

señor FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado con la señora Silvia del Pilar Castillo Calderón, mil participaciones y al señor MAURICIO 

OLMEDO SANCHEZ FALCONI, soltero, ecuatoriano, quinientas participaciones. TERCERA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes señores 

ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana, vuda, y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, declaran por medio de la presente escritura pública que ceden y 

transfieren como efectivamente lo hacen las participaciones, en los términos que quedan indicados 

claramente en la cláusula segunda de éste mismo conlrato. Con la presente cesión se transfiere 

además los derechos que tenga o pueda lener en concepto de utilidades, reservas de capital y, en 
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cualquier crédito que tuviera por recuperarse a cargo de la compañia; es decir cede todos los 

derechos sin reserva de ninguna clase, CUARTA.- PRECIO. - El justo precio fijado por los contratantes 

por las participaciones que se ceden mediante este instrumento público, es la suma de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que es cancelado por los cesionarios a 

favor de los cedentes en la parte proporcional que a cada uno de ellos le corresponde, QUINTA.- 

CAPITAL ACTUAL.- De conformidad con el presente contralo de cesión de parlicipaciones y del 

porcentaje que les corresponde a los hoy cesionarios señores FRANCISCO HERNAN ARROBO 

PALADINES y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCON! el capital social de la compañia SEGUGIC 

SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, queda integrado de la siguiente manera 

Socio CAPITAL USD PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

FRANCISCO H. ARROBO P. 9500,00 95% 9500 

MAURICIO SANCHEZ FALCONI 500,00 5% 500 

TOTALES 10000.00 USD. 100% 10000 

SEXTA,- ACPETACION.- Conformes los contratantes en el número de participaciones que se 

transfieren, en el precio, y en general en la lotalidad del contenido del presente contrato, lo aceptan en 

lodas y cada una de sus partes. SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- La presente cesión de 

participaciones deberá registrarse en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía emitiendose 

los nuevos certificados de aportación a favor de los cesionarios. Así mismo de ésta escritura de 

cesión deberá sentarse la razón correspondiente al margen de la escritura matriz o constitutiva que 

reposa en el Notaria Cuarta del Cantón Quito; así como también deberá inscribirse en el Registro 

Mercantil de éste mismo cantón. OCTAVA.- GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos que se deriven 

de la celebración de este contrato hasta su inscripción en el Registro Mercantil serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto 

con ¡os documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con. todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Rodrigo Cañarte Ávila, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, baja el 

número de matrícula seis ocho nueve dos, para la celebración de la presente escritura se observaron 
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llos preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los comparec 

mm
 el notario, se ratifica y fima conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el prótocolo de 

1 notaria, de todo cuanto doy fe, 
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Ñ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
MD 

  

Número único de identificación: 0801469750 

Nombres del ciudadano: RIVERA CARVAJAL ROSAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 
Aa 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1969 

! A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PADILLA MALDONADO WASHINGTON O 

Nombres del padre: RIVERA JOSE 

Nombres de la madre: CARBAJAL AURA LEILA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1717064123 

Nombres del ciudadano: PAVON ROBALINO CRISTIAN IGOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/PUELLARO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-——- 

Fecha de Matrimonio: -—----—-- 

Nombres del padre: PAVON CEPEDA MEDARDO LEONIDAS 

Nombres de la madre: ROBALINO CACUANGO MARIA ERCILIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1709845703 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO CALDERON SILVIA DEL P 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 1997 

Nombres del padre: ARROBO HERNAN ALONSO 

Nombres de la madre: PALADINES ELSA VIOLETA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información cerificada a la fecha. 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 1708538937 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ FALCONI MAURICIO OLMED! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —---—— 

Fecha de Matrimonio: -----=---- 

Nombres del padre: SANCHEZ JORGE WASHINGTON 

Nombres de la madre: FALCON! GLADYS ALICIA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2016 
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ACTA DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SEGUGIC SEGURIDAD INTELEIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la república del 

Ecuador, hoy día diecinueve de diciembre del año 2016 a las diecinueve horas 

en punto, en las oficinas de la compañía SEGUGIC SEGURIDAD | 

INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. que se encuentran ubicadas en la calle 

Selva Alegre N27-137 y Avenida 10 de Agosto, de esta ciudad de Quito con la 

presencia de la totalidad los socios que representan el cien por ciento del 

capital social, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria con el 

carácter de Universal de socios a fin de tratar como orden del dia la cesión de 

participaciones de los socios Rosaura Rivera Carvajal y del señor Cristian 

Pavón Robalino, que poseen en compañía SEGUGIC SEGURIDAD 

INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. Con el objeto de que se dirija la sesión se 

procede a nombrar a un secretario ad-hoc cargo para el que se mociona a la 

señorita Ana Lucia Arrobo Santos, y es aprobado por unanimidad, quien 

acepta el cargo y solicita de los socios que se acepte la cesión de las 

participaciones de los señores Rosaura Rivera Carvajal y el señor Cristian 

Pavón Robalino a favor de los señores Francisco Hernán Arrobo Paladines y el 

señor Mauricio Olmedo Sánchez Falconi, de la siguiente forma: La señora 

Rosaura Rivera Carvajal cede al señor Francisco Hernán Arrobo Paladines la 

totalidad de sus participaciones esto es tres mil participaciones; y el señor 

Cristian Pavón Robalino cede el total de sus participaciones esto es mil 

quinientas a favor de los siguientes señores, mil participaciones al señor 

Francisco Hernán Arrobo Paladines y al señor Mauricio Olmedo Sánchez 

Falconi quinientas participaciones, moción que es sometida a votación y 

aprobada por unanimidad. La Junta autoriza a la señorita Ana Lucia Arrobo 

Santos Secretario ad-hoc de ésta Asamblea firme la presente acta de la 

Compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. 

poción E-mall; segugiczholmol.com 
rta Príisco, calle Selva Alegre Telfs. 022523231 /084/4) 16) 
7.137 y Av. 10 de Agosto Quito - Ecuador
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: ROSAURA RIVERA CARVAJAL y CRISTIAN IGOR 

PAVON ROBALINO, A FAVOR DE: FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES y MAURICIO 

OLMEDO SANCHEZ FALCONI, debidamente firmada y sellada en Quito, el mismo día de su celebración. 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “  SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, 

celebrada el 14 de diciembre del 2010, ante el Dr.Lider Moreta 

Gavilanes, Notario Cuarto del Cantón Quito; Otorgado por: 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES: ROSAURA RIVERA CARVAJAL y RENE 

MARCELO CASTILLO CALDEORN, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, 13 de enero del 2017. 

FACTURA:67471(4) JEARÍA CU: 9 AN 
S ARCHIVO LN     

      Dr. ROMULO JOSELITO PALLO Q. 
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TRÁMITE NÚMERO: 3467 

         
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2686 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 62 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Pa DATOS NOTARÍA; NOTARIA CUARTA /QUITO /11/01/2017 
oe NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. 

a DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
13 
ñ 

3, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 225 TOMO 142 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 24/01/2011.- 

  ¡al 
    
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Factura: 003-002-000087202 

20171701004P00225 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ROSAURA RIVERA CARVAJAL y 

CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO 

AFAVOR DE: 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES 

y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCONI 

CUANTÍA: 5000 USD 

DI 2.COPIAS 

  

DCA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de enero de dos mil diecisiete, ante mí Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura en calidad de cedentes los señores ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana 

de estado civil viuda, número de teléfono cero nueve ocho tres sesenta cincuenta y cuatro cuarenta y 

ocho, domiciliada en el comité del pueblo, en las calles francisco de la torre y diego nieto, de esta 

ciudad de Quito ; y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 

número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro cuatro cero dos seis seis, correo electrónico 

toe2.1.1(Mhotmail.com, domiciliado en cotocollao, en la Eugenio moreno n sesenta y cinco diez y 

libertador, de esta ciudad de Quito; por otra parte comparecen, en calidad de cesionarios, por sus 

propios y personales derechos los señores FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, 

1



  

ecualoriana, de estado civil casado, número de teléfono cero nueve nueve nueve dos nueve cuatro 

nueve cuatro cuatro, correo electrónico seguaichotmail.com, domiciliado en el Batán, en la avenida 

Eloy Alfaro y Coremos, de esta ciudad de Quito y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCONI, de 

estado civil soltero, ecuatoriano, número de teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve cinco seis, 

correo electrónico mosanchezfíM)yahoo.com, domicillado el Batan en la calle general roca tres tres uno 

y voz mediano, de esta ciudad de Quito. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil el indicado, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y autorizado por los comparecientes 

' para descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de identificación 

Ciudadana del Registro Civil, y advertidos que son por mi, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, asi como examinado en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesas o seducción; me 

solicita elevar a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sirvase incorporar una que contenga la presente cesión de participaciones de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada denominada SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL 

CIA, LTDA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cedentes los señores ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana, de estado 

civil viuda; y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, por otra parte 

comparacen, en calidad de cesionarios, por sus propios y personales derechos los señores 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado con la señora Silvia del Pilar Castillo Calderón y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALGONI, 

de estado civil soltero, ecuatoriano. Los comparecientes son mayores de edad, con plena capacidad 

legal para.contratar y obligarse, domicillados en la ciudad de Quito. SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- 

a- La Compañía SEGUG|C SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escrilura pública celebrada el catorce de diciembre del-dos mil diez, ante el Notaria Publico Cuarto 

Encargado del Cantón Quito, doctora Lider Moreta Gavilanes, inscrita legalmente en el Registro 

2



(9
 

La
 

97)
 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

    

Mercantil el veinte y cuatro de enero del dos mil ónce.- b,- Mediante escritura publ 

participaciones otorgada el doce de diciembre del dos mil catorce, ante la Notaria Cu y 

Quito, doctor Rómulo Josellto Pallo Quisilema, inscrita legalmente en el Registro Mercantil velme des 

diciembre del dos mil catorce, el hoy cedente señor el señor CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, adquinó al señor Rene Marcelo castillo Calderón, la totalldad de las 

participaciones de la empresa SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, e 

se efectuó en el siguiente porcentaje: el señor CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, adquirió 3. su | 

favor mil quinientas participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada (ma. Las, 

demás especificaciones y detalles constan claramente detallados tanto en la escritura consiitutiva 

como en la cesión de participaciones antes referidas, c.- La vunta General Extraordinaria de Socios 4 

la Compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA, celebrada el dla line 

diecinueve de diciembre del dos mil dleciséis, en esta ciudad de Quito, con el consentimiento Unáni 

del capital social suscrito y pagado, autorizó a la señora; ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriang, 

viuda, para que ceda sus participaciones que posee en la compañia SEGUGIC SEGURID, 

INTELIGENCIA (CIVIL-CIA, LTDA, a favor del señor FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la señora Silvia Del Pilar Castillo 

Calderón, esto es sus tres mil participaciones, y, así mismo autorizo al señor CRISTIAN ¡GOR PAVON 

ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, para que ceda la totalidad de las participaciones que 

posee en SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA, de la siguiente forma: a favor del 

señor FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado con la señora Silvia del Pilar Castillo Calderón, mil participaciones y al señor MAURICIO 

OLMEDO SANCHEZ FALCONI, soltero, ecuatoriano, quinientas participaciones. TERCERA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes señores 

ROSAURA RIVERA CARVAJAL, ecuatoriana, vuda, y CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, declaran por medio de la presente escritura pública que ceden y 

transfieren como efectivamente lo hacen las participaciones, en los términos que quedan indicados 

claramente en la cláusula segunda de éste mismo conlrato. Con la presente cesión se transfiere 

además los derechos que tenga o pueda lener en concepto de utilidades, reservas de capital y, en 

3



cualquier crédito que tuviera por recuperarse a cargo de la compañia; es decir cede todos los 

derechos sin reserva de ninguna clase, CUARTA.- PRECIO. - El justo precio fijado por los contratantes 

por las participaciones que se ceden mediante este instrumento público, es la suma de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que es cancelado por los cesionarios a 

favor de los cedentes en la parte proporcional que a cada uno de ellos le corresponde, QUINTA.- 

CAPITAL ACTUAL.- De conformidad con el presente contralo de cesión de parlicipaciones y del 

porcentaje que les corresponde a los hoy cesionarios señores FRANCISCO HERNAN ARROBO 

PALADINES y MAURICIO OLMEDO SANCHEZ FALCON! el capital social de la compañia SEGUGIC 

SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, queda integrado de la siguiente manera 

Socio CAPITAL USD PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

FRANCISCO H. ARROBO P. 9500,00 95% 9500 

MAURICIO SANCHEZ FALCONI 500,00 5% 500 

TOTALES 10000.00 USD. 100% 10000 

SEXTA,- ACPETACION.- Conformes los contratantes en el número de participaciones que se 

transfieren, en el precio, y en general en la lotalidad del contenido del presente contrato, lo aceptan en 

lodas y cada una de sus partes. SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- La presente cesión de 

participaciones deberá registrarse en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía emitiendose 

los nuevos certificados de aportación a favor de los cesionarios. Así mismo de ésta escritura de 

cesión deberá sentarse la razón correspondiente al margen de la escritura matriz o constitutiva que 

reposa en el Notaria Cuarta del Cantón Quito; así como también deberá inscribirse en el Registro 

Mercantil de éste mismo cantón. OCTAVA.- GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos que se deriven 

de la celebración de este contrato hasta su inscripción en el Registro Mercantil serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto 

con ¡os documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con. todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Rodrigo Cañarte Ávila, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, baja el 

número de matrícula seis ocho nueve dos, para la celebración de la presente escritura se observaron 
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Número único de identificación: 0801469750 

Nombres del ciudadano: RIVERA CARVAJAL ROSAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 
Aa 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1969 

! A Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 
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ACTA DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SEGUGIC SEGURIDAD INTELEIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la república del 

Ecuador, hoy día diecinueve de diciembre del año 2016 a las diecinueve horas 

en punto, en las oficinas de la compañía SEGUGIC SEGURIDAD | 

INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. que se encuentran ubicadas en la calle 

Selva Alegre N27-137 y Avenida 10 de Agosto, de esta ciudad de Quito con la 

presencia de la totalidad los socios que representan el cien por ciento del 

capital social, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria con el 

carácter de Universal de socios a fin de tratar como orden del dia la cesión de 

participaciones de los socios Rosaura Rivera Carvajal y del señor Cristian 

Pavón Robalino, que poseen en compañía SEGUGIC SEGURIDAD 

INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. Con el objeto de que se dirija la sesión se 

procede a nombrar a un secretario ad-hoc cargo para el que se mociona a la 

señorita Ana Lucia Arrobo Santos, y es aprobado por unanimidad, quien 

acepta el cargo y solicita de los socios que se acepte la cesión de las 

participaciones de los señores Rosaura Rivera Carvajal y el señor Cristian 

Pavón Robalino a favor de los señores Francisco Hernán Arrobo Paladines y el 

señor Mauricio Olmedo Sánchez Falconi, de la siguiente forma: La señora 

Rosaura Rivera Carvajal cede al señor Francisco Hernán Arrobo Paladines la 

totalidad de sus participaciones esto es tres mil participaciones; y el señor 

Cristian Pavón Robalino cede el total de sus participaciones esto es mil 

quinientas a favor de los siguientes señores, mil participaciones al señor 

Francisco Hernán Arrobo Paladines y al señor Mauricio Olmedo Sánchez 

Falconi quinientas participaciones, moción que es sometida a votación y 

aprobada por unanimidad. La Junta autoriza a la señorita Ana Lucia Arrobo 

Santos Secretario ad-hoc de ésta Asamblea firme la presente acta de la 

Compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELEIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. 

poción E-mall; segugiczholmol.com 
rta Príisco, calle Selva Alegre Telfs. 022523231 /084/4) 16) 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: ROSAURA RIVERA CARVAJAL y CRISTIAN IGOR 

PAVON ROBALINO, A FAVOR DE: FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES y MAURICIO 

OLMEDO SANCHEZ FALCONI, debidamente firmada y sellada en Quito, el mismo día de su celebración. 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “  SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, 

celebrada el 14 de diciembre del 2010, ante el Dr.Lider Moreta 

Gavilanes, Notario Cuarto del Cantón Quito; Otorgado por: 

FRANCISCO HERNAN ARROBO PALADINES: ROSAURA RIVERA CARVAJAL y RENE 

MARCELO CASTILLO CALDEORN, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, 13 de enero del 2017. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 2686 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 62 
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3, DATOS ADICIONALES: 
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